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La Dirección Ceneral del Instituto Tecnológico Superior de Tamazunchale, a través
Personal emite la

del Departamento de

CONVOCATORIA INTERNA

a participar en el Proceso de Promoción, Ascenso y Permanencia para cubrir la vacante de:

PROCESO*:

t NrEc RRcróN DE EXpEDt ENTE:
El (la) interesado (a) deberá entregar a partir.del 18 de mayo (horario de o9:3o a l4:oo horas y de l5:oo a l6:30horas) y hasta el 19 de mayo de 2022 (horario de o9:30 aiz:óo horas) en la ventanilla del Departamento dePersonal lo siguiente:

- Oficio mediante el cual manifieste su interés en participar.- Integrar exped¡ente que contenga:
o Acta de nacimiento,
o Registro Federal de Contribuyentes (RFC),
o Clave Unica de Registro de población (CURp),
o Carta de no inhabilitación,
o Currículum V¡tae o solicitud de empleo.
o Comprobante de domicilio,
o ldentificaciónoficial.
o Último comprobante de estudios y/o cédula profesional,
o Clave o número de afiliación de servicio médico en caso de tenerla.
Nota: En caso de que decida utilizar la información señalada en el punto anteriorycontenida en su Expediente
Único de Personal, deberá autorizar al Departamento de Personal mediante escrito libre debidamente firmado.

FECHA (S) DE CONCURSO:
- Entrevista ante la Comisión Dictaminadora:20 de mayo de2O22a lasIO:OO horas en la Sala deJuntas

del Edificio A.

RESULTADOS:
- Los resultados serán notificados por el Departamento de Personal de forma individual a los (las)

aspirantes el 20 de mayo de 2022 a partir de las l5:OO horas.

CONTRATACIÓN:

Salarios.

mayo de 2022.

Juan J

Director Ceneral
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+ EI lnstituto Tecnológico Superior de Tqmozunchole en los Procedimientos de Reclutomíento, Selección y Controtac¡ón de personor,
osí como en el de Promoción, Ascenso y Permonencia no solicito o loslos ospirontes certificodos médicós de no emborozo, Virus aelnmunodeficiencio Humono (VIH) y corto de no ontecedentes penoles como requisitos poro el ingreso como lo estoblece lo frocciónlll del ortículo 1o. de lo Ley Federol poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción (LFpED) ptubtícodos.


